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245 euros + 21 % IVA = 296,45 euros 

Podrán pagar con tarjeta bancaria o por transferencia. En este último caso, la cuenta 

a la que deberán hacer el ingreso es: 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

IBAN: ES 82 0182 2370 4002 0000 0402 

CÓDIGO SWIFT: BBVA ES MMXXX 

CONCEPTO: QUÍMICA – MDIR VIRTUAL TURQUÍA 2024 

https://www.icex.es/content/dam/es/icex/documentos/todos-nuestro-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/agenda-virutal-reuniones-de-negocio/dax2020851974.pdf
https://www.icex.es/content/dam/es/icex/documentos/todos-nuestro-servicios/servicios-a-medida/servicios-personalizados/agenda-virutal-reuniones-de-negocio/dax2020851976.pdf
https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/visitar-mercados/agenda-de-actividades/visor-actividades.a21n1000000afeniak.act000202404
https://www.icex.es/
mailto:informacion@icex.es


• 

https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/informacion-de-mercados/estudios-de-mercados-y-otros-documentos-de-comercio-exterior/detalle-documentos.ficha-sector--el-sector-qu%C3%ADmico-en-turqu%C3%ADa--2023.doc045202312


 

 

 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
mailto:industrial@icex.es
mailto:industrial@icex.es


REGULACIÓN ESPECÍFICA 

 

INFORMACIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES INCLUIDOS EN EL 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN: 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía 

de los derechos digitales y al Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 

a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 

estos datos, le informamos de lo siguiente:  

1. Que, de acuerdo con lo establecido en la normativa anteriormente citada, ICEX dispone de una Política de Protección 

de Datos. A estos efectos, la recogida y tratamiento automatizado de los datos de carácter personal solicitados 

mediante el presente procedimiento tiene como finalidad la de gestionar su participación en la actividad organizada 

por ICEX. Sus datos serán incluidos en el registro de actividades de tratamiento de ICEX a los efectos de poder 

tramitar su petición.  

2. Que Ud. está obligado a proporcionar los datos solicitados por ICEX, implicando la negativa a suministrar estos datos, 

la imposibilidad de participar en esta actividad.  

3. Que Ud. presta su consentimiento para el tratamiento de sus datos de carácter personal por parte de ICEX bajo la 

finalidad anteriormente indicada.  

4. Que una vez finalizada la gestión de su participación en la actividad organizada por ICEX, ICEX conservará sus datos 

durante el plazo legalmente exigible con objeto de poder cumplir con las obligaciones legales, sin perjuicio de los 

derechos que podrá ejercer, en cualquier momento, de conformidad con lo señalado en el punto siguiente.  

5. Que en ningún caso ICEX utilizará los datos personales recabados para fines distintos de los anteriormente 

mencionados. Asimismo, el interesado manifiesta que todos los datos facilitados por él son ciertos y correctos, y se 

compromete a comunicar a ICEX los cambios que se produzcan en los mismos.  

6. Que tiene Ud. derecho a oponerse al tratamiento de cualquiera de sus datos que no sean imprescindibles para la 

celebración de la actividad y a su utilización para cualquier finalidad distinta. En todo momento Ud. podrá ejercer sus 

derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación de su tratamiento y portabilidad, cuando dichos 

derechos sean aplicables, a través de comunicación escrita a la dirección de correo electrónico de nuestro Delegado 

de Protección de Datos delegadoprotecciondatos@icex.es aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente 

y concretando su solicitud.  

7. Que, asimismo, si considera que sus datos han sido tratados de forma inadecuada, tendrá derecho a presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (c/ Jorge Juan, 6. 28001 – Madrid www.agpd.es) o 

ante nuestro Delegado de Protección de Datos. 

 

AUTORIZACIÓN AEAT/ADUANAS 

Con el objetivo de evaluar las medidas públicas y así progresar en la mejora constante de la efectividad de sus actividades 

optimizando el efecto de los recursos públicos que ICEX administra, éste ha resuelto recabar progresivamente información 

sobre el comercio exterior de las empresas que participan en sus actividades o que sean objeto de apoyo ICEX. Para ello, 

las empresas han de autorizar al Departamento de Aduanas e II.EE. de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 

para que remita dicha información a ICEX. La autorización [1] señalada se ha de cursar una sola vez a través de la Agencia 

Tributaria y puede ser revocada en cualquier momento. 

mailto:delegadoprotecciondatos@icex.es
http://www.agpd.es/


 [1] - Enlace para CURSAR LA AUTORIZACION EN ADUANAS: 

 https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml  

- Información sobre los objetivos de esta autorización: https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-

servicios-de-apoyo/colabora 

- Vídeo con información: https://www.youtube.com/watch?v=O3iz4OJUr0o 

 

FUERZA MAYOR 

En el caso de anulación del evento por causa de fuerza mayor comunicada con suficiente antelación a la fecha de 

celebración inicialmente prevista, este Organismo no será responsable de los posibles daños y perjuicios que dicha 

anulación pudiera ocasionar a las empresas. 

 

En el supuesto de que por causas ajenas a ICEX la fecha propuesta para la celebración de la actividad fuera 

modificada, ICEX se vería obligada a asumir tal variación, si bien no será responsable de los posibles daños y 

perjuicios que dicha modificación pudiera haber ocasionado a las empresas. 

 

 

https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/DC15.shtml
https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-servicios-de-apoyo/colabora
https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/programas-y-servicios-de-apoyo/colabora
https://www.youtube.com/watch?v=O3iz4OJUr0o

